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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Señor
Carlos Enrique Calderón y Calderón
Alcalde Municipal
Municipalidad de San José La Arada
Departamento de Chiquimula
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Señor
Carlos Enrique Calderón y Calderón
Alcalde Municipal
Municipalidad de San José La Arada
Departamento de Chiquimula
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento (s) No. (s) DAM-0732-2014 de fecha 23 de diciembre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
San José La Arada, del Departamento de  Chiquimula, con el objetivo de evaluar
la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  San  José  La  Arada,  del  Departamento  de  Chiquimula,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Deficiencia en control de inventarios
Deficiente control interno



3.  

1.  

Atraso en la Rendición de Cuentas

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Deficiencias en la elaboración de tarjetas de responsabilidad

La  comisión  de  auditoría  nombrada  se  integra  por  el  (los)  auditor  (es):  Lic.
Hamilton Rene Aguilar Galvez  (Coordinador)  y  Lic. Carlos Roberto Sum Coyoy
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. HAMILTON RENE AGUILAR GALVEZ

Coordinador Independiente

               

Lic. CARLOS ROBERTO SUM COYOY

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0732-2014 de fecha 23 de diciembre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos (Fondo Común), Propiedad y
Planta en Operación, Bienes de Uso Común, Gastos de Personal a Pagar y
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Transferencias Corrientes del Sector Público y del área de gastos, las
cuentas: Sueldos y Salarios y Gastos de Inversión Social.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
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Del área de Egresos, los Programas siguientes: 11 Servicios Públicos Municipales,
13 Educación y 15 Salud y Saneamiento Municipal, considerando los eventos
relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de
Gasto siguientes: 000 Servicios Personales, 200 Materiales y Suministros y 300
Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de Diciembre del 2014, la Cuenta No. 1112 Bancos (Fondo Común),
presenta disponibilidades de efectivo por un valor de Q.3,910,196.92, integrada
por dos cuentas bancarias como se resume a continuación: Una Cuenta Única del
Tesoro (Pagadora) y una Cuenta Receptora, ambas abiertas en el Sistema
Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuenta, emitidos por el
banco al 31 de diciembre de 2014.
 
Propiedad y Planta en Operación
 
Al 31 de Diciembre de 2014, la Cuenta No. 1231 Propiedad y Planta en Operación,
presenta un valor de Q.18,412,023.30.
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Bienes de Uso Común
 
Al 31 de Diciembre de 2014, la Cuenta No. 1238 Bienes de Uso Común, presenta
un valor de Q.30,333,345.14.
 
PASIVO
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta No. 2113, no se refleja en el Balance
General porque no hay saldos pendientes de pago, debido a que la entidad realizó
el traslado oportuno de las retenciones efectuadas que corresponden al ejercicio
fiscal 2014, a las distintas entidades acreedoras.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de Diciembre de 2014, la Cuenta No. 3111, Transferencias y Contribuciones
de Capital Recibidas, presenta un saldo por el valor de Q.83,405,919.60.
 
Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores
 
Al 31 de Diciembre de 2014, la Cuenta No. 3112 Resultados Acumulados de
Ejercicios Anteriores, presenta un saldo negativo por la cantidad de
Q.16,258,060.52.
 
Resultado del Ejercicio
 
Al 31 de Diciembre de 2014, la Cuenta No. 3112 Resultado del Ejercicio, presenta
un saldo negativo por la cantidad de Q.3,932,207.95.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
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Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Transferencias Corrientes del Sector Público
 
Al 31 de Diciembre de 2014, la Cuenta No. 5172, Transferencias Corrientes del
Sector Público, presenta un saldo de Q.2,108,208.13.
 
Gastos
 
Gastos de Consumo
 
Al 31 de Diciembre de 2014, la Cuenta No. 6110 Gastos de Consumo, presenta un
saldo por el valor de Q.6,458,418.99, el cual se encuentra integrado por las
subcuentas siguientes: 6111 Remuneraciones la cantidad de Q.1,567,324.89;
6112 Bienes y Servicios la cantidad de Q.559,887.62 y 6113 Depreciación y
Amortización la cantidad de Q.4,331,206.48, en esta última se registran los Gastos
de Inversión Social, que no generan capital fijo.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal No. 56-2013,
de fecha 5 de diciembre de 2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q.13,457,076.60, el cual tuvo una ampliación de Q.14,525,581.92
para un Presupuesto Vigente de Q.27,982,658.52 ejecutándose la cantidad de
Q.17,849,423.98 en las diferentes clases de ingresos específicos siguientes: Clase
10 Ingresos Tributarios por Q.73,648.11, Clase 11 Ingresos No Tributarios por
Q.54,385.25, Clase 13 Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública
por Q.16,966.25, Clase 14 Ingresos de Operación por Q.173,221.85, Clase 15
Rentas de la Propiedad por Q.258,352.00, Clase 16 Trasferencias Corrientes  por
Q.2,121,404.18, Clase 17 Transferencias de Capital por Q.15,151,446.34 y Clase
23 Disminución de Otros Activos Financieros por Q.0.00. La Clase 17
Transferencias de Capital, es la más significativa porque representa el 84.88% del
total de ingresos percibidos.
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Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q.13,457,076.60, el cual tuvo una ampliación de Q.14,525,581.92
para un Presupuesto Vigente de Q.27,982,658.52 ejecutándose la cantidad de
Q.20,821,645.86 (que equivale al 74.41% en relación al presupuesto vigente) a
través de los programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la
cantidad de Q.2,030,656.63, 03 Actividades Comunes, la cantidad de Q.0.00, 11
Servicios Públicos Municipales, la cantidad de Q.2,790,636.70, 12 Programa de
Medio Ambiente Forestal y Agrícola, la cantidad de Q.1,341,706.06, 13 Programa
de Salud, la cantidad de Q.3,995,726.46, 14 Programa de Educación, la cantidad
de Q.1,216,084.66, 15 Programa de Cultura y Deportes, la cantidad de
Q.9,446,835.35, 16 Programa de Red Vial, la cantidad de Q.0.00, 17 Programa de
Desarrollo Local, la cantidad de Q.0.00 y 99 Partidas No Asignadas a Otros
Programas, la cantidad de Q.0.00, de los cuales el programa 15 es el más
significativo porque representa el 45.37% del total de los egresos ejecutados.
 
La Liquidación Presupuestaria del Ejercicio Fiscal 2014, fue aprobada conforme al
Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No. 01-2015, Punto Vigésimo
Segundo de fecha 8 de enero de 2015.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
En el período auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q.14,525,581.92 y
Transferencias por un valor de Q.1,954,480.03, verificándose que las mismas
fueron autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en el
Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el plan operativo anual, POA fue actualizado por las
Ampliaciones y Transferencias Presupuestarias realizadas en el período, así
mismo se verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General
de Cuentas en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
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Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de San José La Arada, Chiquimula, reportó que al 31 de
Diciembre de 2014, no tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de San José La Arada, Chiquimula, reportó que en el ejercicio
fiscal 2014, no recibió donaciones de ninguna entidad.
 
5.2.5 Préstamos
 
En el ejercicio fiscal 2014, la Municipalidad de San José La Arada, Chiquimula,
reportó que al 31 de Diciembre de 2014, no gestionó préstamos en el Sistema
Bancario Nacional, ni con otras entidades u organismos.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad de San José La Arada, Chiquimula, reportó que al 31 de
Diciembre de 2014, no realizó transferencias o traslados de fondos a diversas
entidades u organismos.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales (SICOINGL).
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS, en el cual se
reflejan los concursos siguientes: Terminados Adjudicados 42, Finalizados
Anulados 0 y Finalizados Desiertos 8, según reporte de Guatecompras generado
al 31 de Diciembre de 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Municipalidad cumplió con registrar mensualmente en el Módulo de
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Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP),
el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencia en control de inventarios
 
Condición
Al comparar el saldo del inventario entre el Balance General al 31 de diciembre de
2014 y el Resumen del Inventario presentado ante la Contraloría General de
Cuentas a la citada fecha, se estableció que la cuenta principal 1230 Propiedad,
Planta y Equipo (Neto) por Q52,986,466.58 comparada con la cuenta 1234
Construcciones en Proceso por Q2,152,497.40, se logró establecer una diferencia
por Q.50,833,969.18, la cual no coincide con el valor reportado.
 
Criterio
El Acuerdo 09-03 de la Contraloría General de Cuentas, Normas Generales de
Control Interno Gubernamental. Norma 5.7 Conciliación de Saldos. Establece:
“…las unidades especializadas deben realizar las conciliaciones de saldos de
acuerdo a la normatividad emitida por las autoridades superiores de cada entidad,
quienes velaran porque se apliquen los procedimientos de conciliación de saldos
de una manera técnica,  adecuada y oportuna.”. Norma 1.6 Tipos de Controles.
Establece: “Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública,
establecer e implementar con claridad los diferentes tipos de control que se
relacionan con los sistemas administrativos y financieros…”
 
Causa
Incumplimiento por parte de la Directora de Administración Financiera Integrada
Municipal, al no realizar conciliaciones de saldos en forma periódica, entre los
reportes auxiliares y los reflejados en los estados financieros.
 
Efecto
Se producen registros no confiables, provocando falta de control en los saldos del
inventario municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones a la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que proceda a corregir las deficiencias de
registro del inventario municipal, a fin de lograr que los valores en los registros
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principales y auxiliares sean congruentes con los que se reflejan en el balance
general.                           
 
Comentario de los Responsables
De acuerdo a los oficios números 04-2015 y 05-2015, ambos de fecha 20 de abril
de 2015, la Directora de Administración Financiera Integrada Municipal, Delsi
Marilena Zuñiga Flores y el Alcalde Municipal Carlos Enrique Calderón y Calderón,
manifiestan: "ACUERDO GUBERNATIVO NUMERO 217-94 REGLAMENTO DE
INVENTARIOS DE LOS BIENES MUEBLES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
ARTÍCULO 19. Las dependencias a que se refiere el presente reglamento, bajo la
responsabilidad directa de su jefe superior, están obligadas a remitir a más tardar
el treinta y uno de enero de cada año, un informe pormenorizado de los bienes
muebles que tengan registrados en su inventario, al treinta y uno de diciembre de
cada año, a las Direcciones de Contabilidad del Estado y Bienes del Estado y
Licitaciones, ambas del Ministerio de Finanzas Públicas. Dicho informe deberá ser
independiente al que se refiere el artículo 70 de la Ley Orgánica del Presupuesto,
contenida en el Decreto Ley número 2-86 y 27 de su Reglamento contenido en
Acuerdo Gubernativo 7-86. CIRCULAR 3-57 INVENTARIO DE BIENES. LIBRO
DE INVENTARIOS. Todas las oficinas públicas deberán llevar un libro autorizado,
ya sea empastado o en hojas movibles, para el registro del inventario a su cargo.
La autorización deberá hacerse de conformidad con el Decreto Gubernativo 2084,
así: a) Por Contraloría de Cuentas: los de todas las oficinas públicas del
departamento de Guatemala, los de las intendencias departamentales de
hacienda, administraciones de rentas y/o aduanas, y entidades del departamento
de Guatemala, sujetas a fiscalización por parte de la Contraloría de Cuentas; y b)
Por las Intendencias de Hacienda departamentales, los de las demás oficinas
públicas, sociedades o asociaciones y comités departamentales sujetos a
fiscalización de la Contraloría de Cuentas, a excepción de los mencionados en el
literal anterior. RESPECTO A ESTE HALLAZGO LE MANIFESTAMOS QUE NO
HAY NINGÚN ERROR EN LA CUENTA PRINCIPAL 1230 PROPIEDAD PLANTA
Y EQUIPO (NETO) POR Q.52,986,466.58 COMPARADA CON LA CUENTA 1234
CONSTRUCCIONES EN PROCESO POR Q.2,152,497.40 DONDE USTED
INDICA QUE HAY UNA DIFERENCIA POR Q.50,833,969.18 LO CUAL NO
COINCIDE CON EL VALOR REPORTADO. EL BALANCE GENERAL AL 31 DE
DICIEMBRE 2014 CUENTA PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO (NETO) REFLEJA
EL VALOR DE (Q.52,986,466.58) EL CUAL ESTA INTEGRADO DE LA
SIGUIENTE FORMA: CUENTA 1231 PROPIEDAD Y PLANTA EN
OPERACIONES Q. 18,412,023.30; CUENTA 1238 BIENES DE USO COMÚN
Q.30,333,345.14. COMO PUEDE OBSERVAR QUE  ESTAS DOS CUENTAS
SUMAN EL MONTO DE Q.48,745,368.44 LAS QUE VIENEN DEL TRASLADO 
DE LA CUENTA 1241 ACTIVO INTANGIBLE BRUTO POSTERIORMENTE EL
PROCEDIMIENTO DEFINITIVO ENTREGANDO LOS BIENES A LAS
RESPECTIVAS INSTITUCIONES QUE SE HARÁN RESPONSABLES DE SU
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CUSTODIA, ESTE TRASLADO SE DEBE REALIZAR DURANTE EL AÑO LO
QUE SIGNIFICA QUE ANTES DEL TREINTA Y UNO DE DICIEMRE DEL DOS
MIL QUINCE ESTOS VALORES DEBEN ESTAR TOTALMENTE
DEPURADOS. ADEMÁS ESTOS BIENES NO SON INVENTARIABLES POR
PARTE DE LA MUNICIPALIDAD, SON BIENES QUE SE VAN A ENTREGAR A
OTRAS INSTITUCIONES PARA QUE SE HAGAN CARGO DE SU CUSTODIA
PORQUE SON BIENES DE USO COMÚN Y DE PROPIEDAD Y PLANTA EN
OPERACIONES. COMO SON BIENES QUE NO ESTÁN REGISTRADOS EN EL
INVENTARIO DE LA MUNICIPALIDAD NO SE TIENEN QUE HABERSE
REPORTADO A LA DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD DEL ESTADO Y BIENES
DEL ESTADO Y LICITACIONES Y PARA LA CONTRALORÍA GENERAL DE
CUENTAS DE CONFORMIDAD CON LAS NORMATIVAS CITADAS
ANTERIORMENTE. LAS CUENTAS QUE FUERON REPORTADAS SON LAS
QUE ESTÁN REGISTRADAS EN EL INVENTARIO DE LOS BIENES DE LA
MUNICIPALIDAD SON LAS SIGUIENTES: 1232 MAQUINARIA Y EQUIPO
Q.1,536,883.32; 1233 TIERRA Y TERRENOS Q.405,088.42; 1237 OTROS
ACTIVOS FIJOS Q.146,629.00; ESTAS TRES CUENTAS SUMAN UN VALOR
DE: Q.2,088,600.74. SI SE SUMAN LOS VALORES SEÑALADOS
ANTERIORMENTE DE LAS CUENTAS 1231, 1232, 1233, 1237, 1238 NOS
REFLEJA UN TOTAL DE Q.50,833,969.18 VALOR IGUAL AL QUE USTED
INDICA QUE HAY UNA DIFERENCIA LO QUE RATIFICAMOS LOS VALORES
DE LAS CUENTAS 1231 Y 1238 NO APARECEN EN EL INVENTARIO
MUNICIPAL ASÍ COMO LA CUENTA 1234 CONSTRUCCIONES EN PROCESO,
PORQUE SE VAN A ENTREGAR A LAS INSTITUCIONES QUE
CORRESPONDEN Y AÑO CON AÑO LAS HEMOS IDO DEPURANDO.
ADJUNTAMOS COPIA DEL RESUMEN DE INVENTARIO QUE SE ENVIÓ A
CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS Y A LAS OTRAS INSTITUCIONES. DE
CONFORMIDAD AL CRITERIO DE LA DIRECCIÓN DE BIENES DEL ESTADO
EL ENVÍO DE LA COPIA DEL INVENTARIO ES PARA DAR EL CUMPLIMIENTO
DE LA NORMATIVA CIRCULAR 3-57 Y DEL REGLAMENTO DEL INVENTARIO
ACUERDO 217-94 YA QUE ESTE REPORTE NO ES FUNCIONAL EN VISTA
QUE CADA MUNICIPALIDAD LLEVAN SUS PROPIOS REGISTROS Y EN LAS
FECHAS QUE FUERON EMITIDAS DICHAS NORMATIVAS."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que en su comentario, los
responsables aceptan la deficiencia establecida.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
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Cargo Nombre Valor en
Quetzales

ALCALDE MUNICIPAL CARLOS ENRIQUE CALDERON Y
CALDERON

17,267.40

DIRECTORA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

DELSI MARILENA ZUÑIGA FLORES 11,229.40

Total Q. 28,496.80

 
Hallazgo No. 2
 
Deficiente control interno
 
Condición
En la evaluación a la cuenta 1112 Fondo Común, se estableció que la Directora de
Administración Financiera Integrada Municipal, para llevar el control del saldo
disponible en la Cuenta Única del Tesoro, identificada con el número 3007093252
aperturada en el Banco de Desarrollo Rural, S. A., previo a efectuar el asiento en
el libro de bancos, utiliza una base contenida en archivos elaborados en Excel, lo
cual demuestra una deficiencia de control y un jineteo de fondos en el movimiento
del saldo de la citada cuenta bancaria.
 
Criterio
El Acuerdo 09-03 de la Contraloría General de Cuentas, Normas Generales de
Control Interno Gubernamental. Norma 1.6 Tipos de Controles. Establece: “Es
responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, establecer e
implementar con claridad los diferentes tipos de control que se relacionan con los
sistemas administrativos y financieros. En el Marco Conceptual de Control Interno
Gubernamental, se establecen los distintos tipos de control interno que se refieren
a Control Interno Administrativo y Control Interno Financiero, y dentro de estos, el
control previo, concurrente y posterior.”
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal vigente, por parte de la Directora de
Administración Financiera Integrada Municipal, al no implementar los registros
adecuados que la Cuenta Única del Tesoro requiere para su control.
 
Efecto
Riesgo y/o falta de confiabilidad del saldo bancario, al no llevarse en registros
autorizados por el ente fiscalizador.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones a la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que dentro del ámbito de su competencia,
implemente los controles necesarios que en ley le corresponde aplicar dentro de la
Dirección Financiera.
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Comentario de los Responsables
De acuerdo al oficio número 04-2015, de fecha 20 de abril de 2015, la Directora de
Administración Financiera Integrada Municipal, Delsi Marilena Zuñiga Flores,
manifiesta: "AL RESPECTO LE MANIFESTAMOS QUE NO EXISTE NINGUN
JINETEO COMO SE PUEDE COMPROBAR EL SALDO DEL LIBRO CON LO
QUE REFLEJA EL BALANCE GENERAL ES IGUAL DE CONFORMIDAD CON LA
CONCILIACIÓN BANCARIA Y ESTADO DE CUENTA, LOS REGISTROS
VERÍDICOS ESTÁN OPERADOS EN EL LIBRO CONCILIACIONES BANCARIAS
DE LA CUENTA ÚNICA DEL TESORO MUNICIPAL ESTA AUTORIZADO POR LA
CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS REGISTRO No. 3720 DE FECHA 19
DE MAYO 2011 SI ANTES DE PASARLO AL LIBRO SE LLEVA UN CONTROL
EN EXCEL QUE ES COMO UN BORRADOR PARA LLEVAR UN
MEJOR CONTROL DE LAS OPERACIONES DE CADA MES, LO QUE TIENE
VALIDEZ SON LOS REGISTROS EFECTUADOS EN LOS LIBROS
AUTORIZADOS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS HAY
OPERACIONES DE CADA MES, COMO SE DA EL CASO DE LOS INTERESES
BANCARIOS DONDE EL BANCO LOS EFECTÚAN EL ULTIMO DEL MES Y NO
SON REGISTRADOS EN LA MUNICIPALIDAD EN EL MISMO MES, PERO
SE EFECTÚA EL REGISTRO EN EL SIGUIENTE MES  ESTE PROCEDIMIENTO
NO ES NINGÚN JINETEO EN LOS FONDOS COMO USTED LO INDICA, Y LO
PUEDE VERIFICAR CON LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN: ESTADO
DE CUENTAS DEL BANCO, REPORTE DE EL LIBRO, EL PEGRIT Y EL
CONTROL EN WORD."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que el comentario de la responsable,
no desvanece el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL DELSI MARILENA ZUÑIGA FLORES 11,229.40
Total Q. 11,229.40

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
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Hallazgo No. 3
 
Atraso en la Rendición de Cuentas
 
Condición
En la evaluación efectuada a la entidad, se determinó que la Directora de
Administración Financiera Integrada Municipal, no realizo oportunamente la
rendición de cuentas ante la Contraloría General de Cuentas, dentro de los cinco
(5) días hábiles de cada mes, ya que la rendición del mes de diciembre de 2014, la
efectuó el 13 de enero de 2015.
 
Criterio
El Acuerdo A-37-06 del Subcontralor de Probidad Encargado del Despacho, de la
Contraloría General de Cuentas, mediante el cual se aprueban las Normas de
Carácter Técnico y de Aplicación Obligatoria, para la Rendición de Cuentas de las
Municipalidades de la República y sus Empresas. Artículo 1. Rendición de
Cuentas. Inciso e) establece: “La rendición de cuentas electrónica mensual, será
presentada directamente a la Contraloría, en las oficinas centrales para las
entidades radicadas en el departamento de Guatemala y en sus Delegaciones
Departamentales para las demás entidades radicadas en el interior de la
República, en las cuales se extenderán las correspondientes constancias de
recepción”. Artículo 2. Plazos, períodos y contenido de la información. Establece:
“Todas las municipalidades y sus empresas deberán presentar la información en
los formatos electrónicos definidos por el Ministerio de Finanzas Públicas, La
Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) y la
Contraloría General de Cuentas, conforme las siguientes disposiciones… III En los
primeros cinco días hábiles de cada mes. Literal c) establece: “Para las
municipalidades y sus empresas que operan con el Sistema de Contabilidad
Integrada en modalidad Web (SICOINWEB), deberán entregar su información en
la Caja Consolidada (Reporte PGRITO1) y Caja de Movimiento Diario (Reporte
PGRITO2), generada por el sistema en forma electrónica en un medio magnético
u óptico.”
 
Causa
Incumplimiento de la normativa por parte de la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal, al no efectuar oportunamente la rendición de
cuentas.
 
Efecto
La Contraloría General de Cuentas no dispone de información oportuna para
efectuar la fiscalización que le corresponde dentro de sus competencias.
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Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de la Administración
Financiera Integrada Municipal, para que proceda a implementar un adecuado
ambiente de control que le permita realizar la rendición de cuentas en forma
oportuna.
 
Comentario de los Responsables
De acuerdo a los oficios números 04-2015 y 05-2015, ambos de fecha 20 de abril
de 2015, la Directora de Administración Financiera Integrada Municipal, Delsi
Marilena Zuñiga Flores y el Alcalde Municipal Carlos Enrique Calderón y Calderón,
manifiestan: "LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA INTEGRAL
MUNICIPAL A CUMPLIDO POR LO ESTIPULADO DEL PLAZO DE
LA RENDICIÓN DE CUENTAS COMO USTED LO PUDO HABER
COMPROBADO EN SU AUDITORIA, SE CUMPLIÓ CON TODOS LOS MESES
PERO AL FINAL DEL AÑO POR LOS FERIADOS SE INTERRUMPE
LA SITUACIÓN LABORAL DE LOS EMPLEADOS Y ADEMÁS A FIN DEL AÑO SE
HACE EL CIERRE ANUAL Y MIENTRAS NO SE TENGA ESO NO SE PUEDE
RENDIR LO QUE OCACIONÓ PRESENTAR 2 DÍAS HÁBILES DE ATRAZO LO
QUE NO PROVOCO UN DESORDEN ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO PERO
FUE ESA ÚNICA VEZ QUE SE PRESENTO ESTA IRREGULARIDAD, COMO
SERES HUMANOS NO SIEMPRE VAMOS HACER TAN EXACTOS
CONSIDEREMOS QUE LAS RENDICIONES DE CUENTAS FUERON
PRESENTADAS EN FECHAS RAZONABLES. EN VISTA QUE SIEMPRE
TENEMOS EL CUIDADO DE PRESENTARLA LOS PRIMEROS 5 DÍAS HÁBILES
DE CADA MES."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que en su comentario, los
responsables aceptan la deficiencia establecida.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 12, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL CARLOS ENRIQUE CALDERON Y

CALDERON
8,633.70

DIRECTORA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

DELSI MARILENA ZUÑIGA FLORES 5,614.70

Total Q. 14,248.40

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
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HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencias en la elaboración de tarjetas de responsabilidad
 
Condición
En la evaluación selectiva efectuada a las tarjetas de responsabilidad Nos. 289,
290, 291, 292, 293, 295, 296, 297, 298, 299, 440, 477, 478, 479, 480, 481, 482,
483, 484, 485, 486, 487, 488, 489, 491, 492, 494, 499, 500, de los empleados
municipales, se estableció que estas se encuentran operadas sin la respectiva
firma de la persona responsable de la misma.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM- Primera
Versión, Modulo de Tesorería, subnumeral 3.9 Libro de Inventarios, establece:
“…Para el control de los bienes fungibles, se debe llevar un libro auxiliar de
inventario, en el que se registra el control de ingresos y egresos de los mismos,
además para su registro, control y ubicación se hace necesario implementar
tarjetas de responsabilidad personal en las que se anotara el nombre del
empleado, puesto que ocupa, útiles y bienes que posee bajo su cargo, monto de
cada bien, fecha de ingreso, y firma de responsable, al renunciar o ser destituido,
debe entregar todos los bienes que tiene bajo su responsabilidad, para que le
sean pagadas sus prestaciones o su liquidación.”
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal vigente, por parte de la Directora de
Administración Financiera Integrada Municipal, al no velar porque las tarjetas de
responsabilidad se elaboren adecuadamente.
 
Efecto
Riesgo de pérdida de los bienes municipales, sin que sea detectado
oportunamente.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones a la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que la tarjeta de cada empleado se elabore
llenando todos los requisitos que establece la normativa legal.
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Comentario de los Responsables
De acuerdo al oficio número 04-2015, de fecha 20 de abril de 2015, la Directora de
Administración Financiera Integrada Municipal, Delsi Marilena Zuñiga Flores,
manifiesta: "LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA INTEGRAL
MUNICIPAL CUENTA CON LAS RESPECTIVAS TARJETAS DE
RESPONSABILIDAD DE CADA EMPLEADO MUNICIPAL, Y QUE AL MOMENTO
DE REALIZAR LA AUDITORIA POR PARTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL
DE CUENTAS SE ENCUENTRAN EN UN PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DE
TODOS LOS BIENES QUE ESTÁN EN RESGUARDO DE CADA EMPLEADO
MUNICIPAL EN VISTA QUE DENTRO DE ESTOS BIENES HAY UNOS QUE
ESTÁN EN MAL ESTADO POR TAL RAZÓN ESTE PROCESO DE
ACTUALIZACIÓN NO SE HA FINALIZADO YA QUE LLEVA VARIOS
PROCEDIMIENTOS AL FINAL CADA EMPLEADO RECIBE DE CONFORMIDAD
LOS BIENES QUE TIENE BAJO SU RESPONSABILIDAD, Y YA ESTÁN TODAS
LAS TARJETAS ACTUALIZADAS Y FIRMADAS POR CADA UNO DE LOS
EMPLEADOS Y SI DESEA PUEDE VERIFICAR CADA UNA DE LAS TARJETAS."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que el comentario de la responsable no
desvanece el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL DELSI MARILENA ZUÑIGA FLORES 11,229.40
Total Q. 11,229.40

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se estableció que las Autoridades Municipales, atendieron las recomendaciones
de la auditoría al ejercicio fiscal 2013.
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8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 CARLOS ENRIQUE CALDERON Y

CALDERON
ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014

2 JOSE DE LA ROSA MOSCOSO
MORALES

SINDICO I 01/01/2014 - 31/12/2014

3 CARLOS ESTEBAN ISCAMEY RIVERA SINDICO II 01/01/2014 - 31/12/2014
4 FRANCISCO JAVIER ORTIZ MOSCOSO CONCEJAL I 01/01/2014 - 31/12/2014
5 SERGIO RONALDO MIRANDA

CALDERON
CONCEJAL II 01/01/2014 - 31/12/2014

6 LUIS ALBERTO VILLEDA PORTILLO CONCEJAL III 01/01/2014 - 31/12/2014
7 JOSE VICTOR CALDERON MORALES CONCEJAL IV 01/01/2014 - 31/12/2014
8 ANGELA AZUCENA LEMUS VILLEDA SECRETARIA MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
9 DELSI MARILENA ZUÑIGA FLORES DIRECTORA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA

MUNICIPAL
01/01/2014 - 31/12/2014

10 ARTURO ARMANDO MATA REYES DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2014 - 31/12/2014
11 EMERY MONTOYA CASTAÑEDA AUDITOR INTERNO 01/01/2014 - 31/12/2014

 
9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. HAMILTON RENE AGUILAR GALVEZ

Coordinador Independiente

               

Lic. CARLOS ROBERTO SUM COYOY

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Velar y garantizar por el fiel cumplimiento de las políticas del Estado, a través de
ejercer y defender la autonomía municipal, dentro del marco legal, impulsando el
desarrollo integral, prestando servicios con calidad y eficiencia, resguardando su
integridad, fortaleciendo su patrimonio económico, natural y cultural, promoviendo
su participación efectiva, voluntaria y organizada, a través de los COCODES.
 
Misión (Anexo 2)
La Municipalidad de San José La Arada, es una institución de derecho público,
cuyo objetivo es alcanzar el bien común; regulará, prestará y administrará los
servicios públicos sin perseguir fines lucrativos, apegados a lo establecido en el
marco legal.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
  

 



Contraloría General de Cuentas 28 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de San José La Arada, Departamento de Chiquimula 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)
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